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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO TITULO Il

Giros

TITULO PRIMERO

Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los
Países-·miembros de la· Unión. visto el· artículo 22;' párrafo 4, de
la Constitución de la Unión Postal Universal. concluida en
Viena ellO de jUlio de 1964, han estipulado de común consenso
y a res~rv'a de las disposiciones del artículo 25,. párrafo 3, de
la Constitución, el Acuerdo siguiente:

9152
(continuación)

INSTRUMENTO de ratjficaCiÓn" de la·s actas de;
XV¡Congreso' de, la Umón Postal Universal, .hecho
en Tokio el 14 de noviembre de -1969. (Continua
ción.)

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 2. -Procedimiento de cambio;

1. Los giros podrán cambiarse, ya sea por vía postal, ya sea
por vía· telegráfica, si los telegramas-gIros son admitidos en
relaciones entre los Países interesados.

2. El cambio por· vía postal podrá, a elección de las Adm!·
nistraciones, tener lugar por medio de libranzas o de listas...
En el primer caso, los títulos se denominarán cmandats-cartes..
.(giros-libranzas), y. en el, segundo._ «:mandats-llstes. (giros-listas).

3. El cambio por vía telegráfica podrá tener lugar por girÚ'"
libranza telegráfico o por giro-lista telegráfico, denominándose
ambas categorías ~giro telegráfico...

CAPITULO II
Disposiciones preliminares

Articulo t.-Objeto del Acuerdo.

El presente Acuerdo regirá, por una parte, el ,cambio de giros
¡.lOStales denominados a continuación ..giros.. Y. por otra parte,
el servicio de bQnos postales de viaje que los Paises contratantes
convengan establecer en sus relaciones reciprocas.

EMISIÓN DE LOS GIROS

Art. 3.-Moneda. ConversiÓn.

L Salvo acuerdo especial, el importe del giro estará expre·
sada en moneda del País de pago.

2, La Administración de emisión fijará el tipo de conver
sión de su moneda. en la· del .Pais de pago.
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Art. 4.-lmportl? máximo en la emisión.

1. El importe de un giro no podrá exceder del equivalente
de 2.000 francos. Sin embargo, cada Administración tendrá la
facultad de fijar un máximo más redur:ído.

2. Por excepción, no se fijará ningún Hmite máximo para
los giros mencionados en el artículo 7.

Art. 5.-Ingreso de fondos. Recibo.

1. Cada Administración determinará la forma en la cual
el expedidor de un giro ha de ingresar los fondos que han de
transferirse.

2. Se entregará gratuitamente un recibo al expedidor en
el momento del ingreso de los fondos.

Art. 6.-Tasa.s.

1. La tasa a percibir en el momento de la emisión se com
pone:

al De una ülsa fija máxima de:

- 80 céntimos por los giros-libranzas.
- 1,60 fr.ancos por los giros~Hstas.

b) De una tasa proporcional que no podrá exceder d01 3/4
por 100 de la can lidad girada.

el Eventualmente, de las tasas relativas a los servicios espe
ciales (petición de aviso de pago, ie pago por ..exprés,., etc.!

2. Cada Administración tendrá la facultad de adoptar, para
la percepción de la tasa proporcional, la escala que sea más
favorable a su servicio.

3. Les giros cambiados, por mediación de un País que tome
parte en el presente Acuerdo, entre un País contratante y un
País no contratante, podrán someterse,' por la Administración
del País intermediario, a una tasa suplementaria y proporcio
nal de 1/4 por 100 como maximo, deducida del importe del giro;
sin embargo, esta tasa podrá percibirse del expedidor y adju
dicarse a la Administración del País intermediario si las Admi
nistraciones interesadas se han puesto de acuerdo a este efecto.

Art. 7.-Franquicia de tasas.

Quedan exentos de toda tasa los giros relativos al serVICIO
postal, cambiados en las condiciones previstas en el artículo 13
d01 Convenio.

Art, B.-Disposiciones particulares en la emisión de los giros
telegnificos.

1. Los giros telegráficos se someterán a tas disposiciones
del Reglaínento telegráfíco, anejo al Convenio Internacional de
las Telecomunicaciones.

2. Adflmás de Ja tasa postal, el expedidor de un giro tele
gráfico abonará la tasa del telegrama, comprendiendo en ella
eventualmente la de una comunicación particular destinada al
beneficiario.

CAPITULO III

PAfiTlCULARIDADES HELUJVAS A 'C1ERTAS FACULTADES CONCEDIDAS !U" PÚ¡;UCO

Art. 9.-Aviso de pago. Entrega por ..expr¿s~. Pago en propia
mano. Cuno por via aérea. Comunicqción destinada al
beneficiario. -

1. El expedidor de un giro podrá solicitar ser avisado de
su pago. El artícuío 38, párrafos 1 y 2, del Convenio será apli~

cable a los avisos de pago:
2. CUR11do el primer aviso de pago no le hubiera llegado

en los plazos nDrmales, 'el expedidor podrá depositar un segun
do mediante el pago de la tasa prevista. Si el page áel giro
hubiera tenido l-ü.gar antes del depósito de una segunda petición
de aviso de pago, se devolverá al expedidor la tasa percibida.

3. A reserva de ]0 dispuesto en el artículo 16, el expedidor
de un giro podra pedir que la entrega de fondos se efectú'J a
domicilio por "expres.. inmediatamente después de la ¡¡eguda
del giro; en este caso, sera de aplicación el articulo 26 del
Convenio.

4. En las relaciones con los Paises que admitan el pago en
propia mano, el expedidor de un giro podrá pedi.r, por mención
escrita sobre la fÓ¡-nlula, que el pago tenga lugar exclusiva
mente en mano y bajo recibo personal del ben<2"ficiario. En este
CRSO, el expedidor pagará una tasa especial de 20 céntimos
o la tasa que se percfba en el País de origen por la petición
de pago en propia mano.

5. El expedidor de un giro-libranza o de un giro-lista podrá
solicitar su curso por avión mediante pago de ]a sobretasa aérea,

6. El expedidor podrá agregar, al dorso del talón, una co
municación particular destinada al beneficiario del giro. En lo
que afecta a los giros-listas, sólo se admitirán referencias.

Art. 1O.-Devoludón. Modificación de dirección.

El expedidor de un giro podrá, en las condiciones estipuladas
en el mtícuJo 27 del Convenio, hacerlo retirar del serviclO o
hacer modificar. su dirección, interin- la libranza o los fondes
no hayan sido entregados al beneficiario.

Arf ll._Reexpedición.

1. En caso de cambio de residencia del beneficiario y dentro
de _los limites en que funcione un servicio de giro entre el País
reoxpodidor y el País de nuevo destino, todo gíro podrá ser
reexpedjdo por vía postal o telegrafica, bien a petición del
expedidor o del destinatArio. En este caso, se aplicará por s.na
logia el articulo 28, parrafos 1 a 3, del Convenio.

2. La rC(jxpediCión, por vía postal. de 'os giros-libranzas pos
tales o te]cg!'áficos se efeLtuará sin percepción de tDsa y sin
emisi0n de mu;vClS libranzas cuuudo 01 P;:;ís de nuovo destino
nmnliClJ" con el País de emisión un cambio de giros-libranza",
sobre la base del presente Acuerdo.

3. En todos los denvis casos, la reexpedición se hura por
medio de un nuevo giro cuyas tasas, comprendiendo en Stl caso
las ta~;ns telegráficas, serun reducidas del importe del giro
reexpedido

4. E" ctlSO de reexpedición serán de aplicación las dispN"i"
_ciones del articulo 28, párrafo 9, d,:,l Cmn'enio, en lo que cü;1
cierne fl la tasa de Lista de Ccn-(''.:' :' a la tq"é\. cCllJ1p!crnenlana
de "expn's--.

Art. 12 --End':J$o.

Todo País tendrá de:ccho (h decl"fra:r lr~1n"'mLibl(', por \::f\

de endoso, en .:iU tcrriV...:'io la pmpíedad de Jos gires prucedenü's
de c-uak;uier otro País.

CAPITULO IV

PAGO DE LOS e lROS

Art. 13 Plozo de t'u!iclcz. Revalidación.

1. La validez de los giros se extiende;

al Por regla general, hasta la expiración del primer I11f'S

siguiente al de emisión; previo acuerdo entre llls Ada¡¡ni.Slra
ciones interesadas, hasta la expiración del tercer mes ·iiguíente
al de la emisión.

b) En las relaciones entre Países alejados, hasta la expira~

ción del séptimo rnes siguiente al de la emisión.

2. Pasados est.os plnzos, los giros-libranzas nO se pagarán
más que provistos de' un "Visa pour dat(J~ (revaiidación) dado
por la Administración de emisión, a installcia de la Adminis
tración de puga. Los giros·listas no podran beneficiarse de
la revalidación.

3. l.a revalidación confiere, a partir de su fecha al giro
libranza una nueva validez, cuya duración es la que tendría
un giro emitido el mismo dia,

4, Si el no pagarse antes de la expiración del plazo de vali
dez no resulta de una falta de servicie, podrá pCl"dbin¡e un3
tasa llamada do ftrevalidación .. igual a la prevista en el ur·
tículo lB, letra kJ, del Convenio.

Art. 14.~Import6 máximo en el pago.

1 Salvo acuerdo especial, el importe máximo de los giros
pagade¡'os en un País es el mi,smo que el que se haya adoptado
por la Administración de tal País para la emisión.

2. Cuando un mismo remitente haya expedido el mismo día,
a favor del mismo beneficiario, vados giros cuyo importe total
exceda -del limite máxímo adoptado por la Adrpinistradón de
pago, ésta quu!a auh,rizada a escalonar el pago"'de las libran
zas de manera que la cantidad pagada al benfl'ficiario, en un
mismo día, no exceda de este máximo.

Art.l!.'),--R<?glas generales de pago de los giros.

1. El pago de los giros se efectuará según los regli'.mentos
del País de pago.

2. El importe de los giros se pagará al beneficitu"Ío en m· v
neda legal del Pais do pago; podrá ser pagado en cualqul, '
otra moneda mediante acuerdo particular entre las Administra
cionos correspondientes.
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3. El pago podrá ser vA1idamente efectuado mediante ingre
so en una cuenta corrían.te ~a1, según las reglas en vigor en
la Administración de. pago.

4. Después de. haberlo comunicado a las A:dministradones
interesadas, la Administración de pago tendrá la facultad, si
lo exige su legislación, de des:greciar las fraet¡:iones de unidad
monetaria o de redondear la cantidad a la unidad monetaria
más próxima o al décimo de unidad más inmediato.

Art. 16.-Entrega por "'expres....

Si el expedidor ha solicitado el pago por«expre~, la Admi
nistración de 'pago tendrá la' -facultad de hacer entregar por
este medio, ya sean los fondos, ya la libranza, ya un aviso de
llegada del giro, siempre que sus reglamentos 10 presériban.

Art. 17.-Tasas eventualmente percibidas del beneficiario.

Podrá percibir'se d.el beneficiario:

al Una tasa de entrega, euando el pago se efectúe' a do·
micilio.

b) La tasa de autorización de pago mencionada en el ar
ticulo 20, párrafo 5.

el Eventualmente, la tasa de revalidación prevista en el ar
tiClllo 13, pá,rrafo 4.

d) La sobretasa' aérea correspondiente, cuando las peticio
nes de revalidación o de autorización de pago, así como las.
revalidaciones o autorizaciones-que de ello resulten, deban
transmitirse por vía aérea a petición del beneficiaría.

el La tasa mencionada en el articulo lB, letra b), del Con
venio, cuando él gir<o .esté dirigido a Lista de Correos.

Art. 18.-Di.spdsiciúnes particulares en el pago de los giros te
legráficos.

l. La entrega. de los giros telegráficos tendrá siempre lu
gar en las formas previstas en el articulo 16.

2. Cuando los fondos se ent.reguen a domicilio por -..exprés,..,
la Administración de pago PQdrá percibir por este concepto una
tasa especial. tenieñdo" en ruenta, si el telegrama-giro lleva la
indicación de ,servicio tasada XP, la tasa. de -exprés,.. abonada
por el expedidor.

3. La entrega de un aviso de negada o de la propiaUbran
Z.a se efectuará sin gastos para el beneficiario; sin embargo,
si el domicilio de este último se encontrara fuera del radio de
distribución local- de la oficina 'de pago, y si. el telegrama·giro
no llevara laindica<:ión de servicio tasada XP, podrá percibirse
del destinatario la tasa d.e entrega por ..exp¡;-és".

CAPITULO V

GIROS IMPAGADOS. AUTORIZACIONES DE PAGO

Art. 19.-~iros impag.ados.

1. Será inmediatamente devuelto' a la Administración emi·
sara todo giro rehusado, todo giro cuyo beneficiario sea deseo·
nacido, haya partido sin dejar dirección ose hubiera ausentado
a un Pais al cual no pudiera efectuarse la reexpedición, y todo
giro cuyo pago no haya sido reclamado durante .el plazo de
vafidez.

2. Todo g~ro impagado por una Causa cualquiera se reem-
bolsará al expedidor. .

3. El artículo 28,' párrafo 9. del Convenio será aplicable a la
tasa de Lista de Correos y a la tasa complementaria de ..exprés_.

Art. 20.-Autorizac,ión de' pago.

1. Todo giro~libranza extraviado, perdido o .destruido antes
del pago podrá, a petición' del expedidor o del beneficiario. ser
reemplazado por una autorización de pago expedida por la Ad
ministracíón emisora~

2. Cuando el expedidor y el beneficiario soliciten simultá
neamente uno el. reembolso y otro el pagQ del giro se concede,
la autorización: .

al En beneficin del expedidor, cuando la peticiÓn se ha for-~
mulada antes de la entrega del giro o del aviso de llegada al
beneficiario. .

bl En ·beneficio del beneficiario, cuando la petición se ha
formulado después de 1& entrega del giro o del aviso de lle~
gada.

3. Se expedirá igualmente una autorización de pago cuan·
do .un error ae conversión, imputable a la oficina.emisora, ne
cesita una entrega complementaria a. favor del benefiicario.

4. El plazo de validez de una autorización de pago ee el
nvsmo que el de un giro emitido el mismo día.

5. 51 no se hubiera cometido falta alguna. de servicio Podrá
percibirse del expedidor o del beneficiario una tasa llamada de
""autorización de pago-, igual a la prev'ista en el articulo 18, le
tra kl, del Convenio, 'salvo que esta tasa haya sido ya percibida
por la redamación, l.a petición de noticias o el aviso de pago.

Art. 21.-Gtros prescritos.

Las .cantidades convertidas en giros cuyo importe no haya
sido reclamado con anterioridad. a la prescripción quedarán
definitivamente en favor de la Administración de}País de emi~

sión. El plazo de prescripción se· fijará por la legislación de di~

cho Pais.
CAPITULO VI

RESPONSABILIDAD

Art. 22.-Principio y extensión de responsabilidad.

1. Las Administra.ciones postales serán responsables de las
sumas entregadas hasta el momento en que los giros hayan sido
regularmente pagados.

2. La responsabilidad alcanzará a los errores de conversión
y a los de transmis}6n telegráfica. .

3. Las Administraciones no asumirán responsabilídad algu
na por raz6n de los retrasos que puedan producirse en la trans
misión y en el pago de los -giros.

Art. 23.-Excepciones al principio de la responsabilidaá.

Las Administraciones postales quedarán exentas· de toda res~

ponsabilidad: -

al Cuando, a consecuencia de la destrucci6n de los docu·
mentas de servicio derivada de un caso de fuerza mayor no
puedan dar cuenta del pago de un giro, a no ser que su respon~

sabilidad se haya demostrado de otro modo.
bl A la expiración del plazo de prescripdón mencionado en

el artículo 21.
el Si se trata de una impugnaci6n sobre la regularidad

del pago, a la expiración del plazo previsto en el articulo 36,
párrafo 1, del Convenio.

Art. 24. Determinación de la responsabilidad.

1. A. reserva de los párrafos 2 a 5 siguientes, la responsabi
lidad incumbirá a la Administración emisora.

2. La responsabilidad incumbirá a la Administración da
pago si" no puede establecer que el pago ha tenido lugar en jas
condiciones prescritas por SUB reglamentos.

3. La respon!iabilidad incumbirá a ]a Administración postal
del Pais donde el error se haya producido:

al Si se trata de un error de servicio, incluso el error. de
conversión.

b) Si se trata de un error de transmisión telegráfica come
tido en el interior del País de emisión o del País de pago.

4. La responsabilidad incumbirá s' la Administración de emi~

sión y a la Administración de pago por partes iguales:

al Si el error es imputable a las dos Administraciones o si
no es posible establecer en qué País se ha producido el error.

b} Si un error de transmisión telegráfica se ha producido
en un País intermediario. ~

el Si no es po&ible establecer el Pais en que este error de
transmisión se ha producido.

S.A reserva del parrafo 2, la responsabilidad incumbirá:

a) En caso de pago de un giro falso, a ia Administración
delPa-ís en cuyo territorio se introdujo. el giro en su servicio.

bl En caso de pago de un giro cuyo importe ha sido aumen·
tado fraudulentamente, a la Administración del País en que el
giro haya sido falsificado; sin embargo, el perjuicio será sopor~
tado por partes iguales por las Adminístraciontls de emisión
y de pago cuando no sea posible determinar el País en que
se efectuó la falsificación o cuando no pueda obtenerse repa~

ración de una falsificación cometida en un País intermediario
que no participe en el Servicio de giros sobre la base del
presente AcuerdQ.

Art~ 25.-Pago de las c.antidades reclamadas. Recursos.

1. La obligación de indemnizar al reclamante incumbirá a
la Administración de pago 'si los fondos han de satisfacerse al
beneficiario; incumbira a la Administración de emisión si su
restitución 'ha de'hacerse al expedidor.
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2. Cualquiera que sea la causa del reembolso, la cantidad
a reembolsar no puede exceder de la que fue entregada.

:~ La Administrací6n que ha indemnimc.lo al "reclamante ten
drá derecho a recurrir contra la Administradon responsable
del pago irregular.

.:\. La Administrnción que haya soportado en último lugar
el ¡)f'rjuicío tendrá den.'C!)Q a rflcurrir, ha::.ta t,] límite de la
canUdad pugada, contra d expedidoi', contl"a el bOl'8ficiario
o contru tercero

Art. 26-J>!azo de par¡o.

1. La entrega de las cantjJ~ldes debidas ti los reclamantes
debe tener lugar lo lllaS pronto posible ck:ntro de un plazo
Iímife de seis meses, a contar del día, siguiente al de la re
eh.mación

2, La AdmÍnislmción que, según el atlícuJo 25, pármfo 1,
deba imlEinni:wr al reclamante podrá, excepcionalmente, diferir
el pago por un plazo mayor si, a pesar de la diligencia puesta
en la instrucción del expediente_ dicho plazo no fuera suficiente
para permitir determinar la responsabilid8.d.

3. La Administración ante la cual se formüló la reclamación
estará autorizada a indemnizar al reclmnante por cuenta de
la Administración responsable cuando esta, regularniPnte reque
rida., dejase transcurrir cinco meses sin dar solución a la re·
c1anw.ción,

Art. 27.--Reemholso a la Administración pagar/cra.

L La Admini6tración a cargo de la cual haya sido ind('rn
nizado el reclamante queda obligada a reembolsar a la Admi~

nistraci6n que efectuó el pago el importe de sus anticipos en
un plazo de cuat.ro meses, a contar desde el envio de la no
tifí('ación de pago.

Z. Este reembolso se efectuará sin gastos para la Adminis
tración acreedora'

a) Por uno de los medíus de pago previstos en el articu
lo 103, párrafo 3, del ReglamEnto de ejecución del Convenio.

b) A reserva de acuerdo, mediante abono en el haber de
la cuenta de gil'OS de dicha Administración acreedora.

3. Transcur,ido el plazo de cuatro mest;¡s, In cantidtld debi,
da a la Admini:.;lraci6n acreedora producirá inisrés a razón de
5 por lOO anual. a contar desde el día de expiración de dicho
plazo.

CAPITULO VII

CONTARIl.IO"'!>

Art 28,-Adjlldícución de las tasc¡s

L La Administración emisora abonará a la Adminjstradón
pagadora del total importe de tasas que haya percibido en
virtud del articulo 6, párrafo 1, let.ras al y bl:

- Una cuota fija de 40 céntimos y una cuota proporcionr-tl
de 3/8 por 100 del total de giros-libram,as pagados.

- Una cuota fija de 80 (Bntimos y una cuota propordonal
de 3/8 por 100 del total de los giros-lislas expedidos.

2, Los giros omitidos con franquicia no dnrún lugar a abo
T.O alguno.

3. En caso de reexpedícíón, la Administración del País del
nuevo destino percibirá, cualesqujera queseun laé'. tasas efecti
vamente cobradas por la Administracíón emisora, las cuotas
que se le hubieran abonado si hubiera sido la Administración
del País del primer destino~

Art. 29.-Formalización de cuentas,

1. Cada AdministraciÓn de pago formalizará, para cada
Administración emisora, una cuenta mensual de las ,-antida
des pagadas por los giros-libranzas o una cuenta mensual del
importe de las listas recibidas durante el mes por los giros
listas; las cuentas mensuales se incorporarán periódicámente
en· una cuenta general que dará lugar a la determinación de
un saldo_

2. Cuando los giros hayan sído pagados en moneda distinta,
el crédito de menor cuantía se convertir& 0n la moneda del
crédito mayor, tomando como basE' de la conversión la cotiza
ción media oficial del cambio en el País de la Administración
deudora durante el periodo al que 1a cuenta Be refiera; esta co
tización media deberu calcularse uniformemente con cuatro de·
cimales.

3. La liquinación de las cuentae¡ podrá tener lugar también
sobre la base de cuentas mensuales, sin compensación,

l Art, 30.--Liquidación de cuentas.

1. SL\lvo acuerdo especia!. ('1 pHgO del ~a!dü de la cuenta ge·
neral o del importe de las cuentas mensuales tendrá lugar en
la moneda que la AdministraCÍón acreedora aplique al pago
de Jos giros

2. Toda Adminjstración podrá situar, en la Admini:otracj6n
del P8ÍS con-esponsal, \Jn crédito. dd cual podrán relirarse las
cantidades por las que resulte deudora

:1, Toda. Administración que. frenle a otra, apal·cz.ca acree·
dora por una, suma que exceda de los límites fijados pür el
R~;g!1JmenlO tendrá- derccho a !'ec!amar la entrega de un an
ticipo

4. En ('a~o de no pagarse en los plazos fijados por el Re·
glamento, las cantidades adeudadás devengaran un interés del
5 por 100 anuaL a contar desde el día de e:xpiracíón de dichos
pbzot, hasta el día del pago.

S Ninguna medida unilateral, como moratorIa prohdúión
de lran:·,f<'Tenc.ia, etc., podrá aff~ctar a lai; dispnsicinn'."s riel pre
sente Acuerdo y díl su RpgiHmento de ejecucióH, p'latlvas a la
fonnali/wjón y ti la liquidación de las cuentas.

C\P!TULO vm

DISPOSICJO"ES !HVEHSA5

Art 31 ---Oficinus que participan en el cambio.

Las Administraciones postales adoptarán todas las medidas
necesarias para asegurar. en 1("1 posible, pl pago de los giros
en todas las localidades de su Pais

Art 32 .. Participación de organi-<;muB no postale,.

Los P,tíses en jos cuales ei servicio de giro esta 8!-'CgU

rado por organismos no po",lales podrán particípe.r ell e! Ul!1J uio
de giros, rigi¿ndose por las disposiciones del presente Acuerdo.

2. Corre,spondcrá El estos organismos entenderse con la Ad"
ministraci6n postal de su Pais para asegurar la completa eje·
cución de todas las cláusulas oHI Acu~,rdo; la Administración
postal les servirá de intermediaria en sus' rotaciones con las
Admin¡stra~'iones postales de les ckmas "Paises cOlliratantes y
con la a[lc',la Internacional.

Art :{J ..·-Prchíhición de derechos ¡;.;(ul.es u GIros

Los giros, así como los recibos dados SO'WE te::; gi ros, no po
drán 3er smnetidos a ninguna tasa o ti ningún delcchu distinto
de les autorizados por el presente Acuerdo.

TITULO III

Giros dt: depúsito

Art .14.--NuLllta!ezo de los giro.'! de deposao.

El pxp"didor de un giro podrá solicitar, en Jugar del pugo
en efectivo, la inscripción del importe en el haber de la U1enta
corrient.e postal dAJ beneficiaría SÍ los ¡-eglamentos dd País de
destino lo permiten

4rt 3:0 --DúeposiCi'ones generales

A reserva de los artículos 36 a 39. los giros de depósito es
laran svmetidos a las dispoPlcíonos estip1.dadas para los giros
postales eH d presente Acuerdo

Art.36-hnporte máximo en la emisión.

El importe de los giros de depósito sera ilimitado. Sin cm·
bargo, cada Administración tendrá la facultad de limitar el
importe de los giros de depósito que todo depositante puE:da
expedir, ya en un mismo difi. ya durante 'un período deter
minado.

Art. 37.~Tasa.'L

La tasa a cobrar en el momE:'nto de ]a emisión, y que el País
d~ emisión guardara integramente para si, se compondrá;

al Do una tasa fija máxima de:

- 40 céntimos por los giros-libranzas.
- 80 céntimos por Jos giros-listas.

bl De una tasa proporcional que no podrá exceder de 3/8 por
lOO de la cantidad girada_

el Eventualmente, de la~ tasas relativas a los servicios es·
peciales {petición de aviso de abono en el crédito de la cuen~

ta corriente postal del beneficiario, etcJ.

•
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rrespondientes, deberá probar, ante la Administración emisora,
que solicitó la entrega de un talonario de bonos y abonó la
cantidad total referente al mismo.

3. Esta Administración podrá proceder al reembolso en un
plazo que no exceda de tres meses sobre el plazo de v'al1dez
y después de asegux:arse de que los títulos denunciados como
perdidos no han sido pagados¡el plazo de tres meses se am
pliará a seis meseE en las ',relaciones con los PaiseS alejados.

4. Las Administraciones no serán responsables de las con~

secuencias que puedan derivarse de la pérdida. la sustracción
o el empleo fraudulento de talonarios o de bonos.

Art. 47.-Adjudicación de 148 tasas. Formaltmción de cuentas.

l. La Administración emisora abonará a la Administración
pagadora 3/8 por 100 del importe de los bonos pagados.

2. La cuenta de las" cantidades pagadas por concepto de
bonos se' formulará mensualmente, al mismo tiempo que la
de las sumas pagadas por concepto de giros.

TITULO IV

CAPITULO PRIMERO

Bonos postales de viaje

Art. 38.-Aviso de abono en cuenta.

En las relaciones entre Países cuyás Administraciones se ha
yan puesto de acuerdo. el'depositante podrá solicit~ ~cibir
aviso del abono en el crédito de la cuentitl' del benefIcIano. El
articulo 38 del Convenio será de aplicación a los avisos de
abono en cuenta.

Art. 39.-Prohtbictones
l. No se admitirj, la reeJ'pedici6n de un 'giro de depósito a

otro Pals de de.stino.
2. Por derogación' del artículo 12, no se admitirá el endoso

de los giros de depósito.

GBNERALIDADBS J EMISIÓN

Art. -IO,-Definición. Talonari08. -~

1. Los bonos postales, de viaje son titulos que pueden ser
emitidos y pagados por las Administraciones postales de los

~~::d~ontratantes sobre la base de los principios del presente PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
2. Estos bonos están reunidos en talonarios.

10805Art. 41._Moneda. Importe máximo. Conversión.

l. Cada bono será 'extendido, en moneda del ,País de pago,
por una cantidad fija, equivalente," aproximadamente, a 25. 50
6 100 francos, ydetenninada mediánte acuerdo entre las Admi
nistraciones postales Interesadas.

2. En casos especiales, los bonos podrán ser extendidos en
moneda distinta de la del País de. pago, o establecidos por una
cantidad que se aparte sensiblemente de' una u otra de las
equivalencias indicadas en elparrafo 1.

3. La Administración de emisión fija el tipo de conversión
de su moneda\en la del País de pago.

4. El número de bonos que constituye un talOnario será,'
como mázmo, de io; cada talonário 'podrá contener bonos de .
cuantía diferentes. :;

Art. 42.-Tasa.

La tasa aplicable a cada'bono se fijará por la Administración
emisora; no podrá exceder del 3/4 por 100 de la cantidad en
tregada, ni ser inferior a 10 céntimos.

Art. 43.-Precto de Yenta..

La Administración de emisión tendrá la facultad de pero
cibir, además del valor de 'Jos bonos y de las tasas, una can
tidad correspondiente al coste de los bonos, de sus cubiertas
y de los diversos trabajos inherentes a la confección de los ta
h.:narios.

CAPITULO 11

PAGO "DE LOS BONOS

Art. 44.-Validez de,los títulos. Entrega de fondoSL

l. Los bonos serán· vatéderos durante cuatro,.,mSiiisa partir
del día de su' emisión; los meses se conta[átít:~de dia a día,
sin consideración al número de días de que secompoqkan.

2. Cuando el señido pagador no disponga de .fundos sufi
cientes podrá suspender el pago de los bonos hasta el momento
en que haya podido procurarse los medios de pago.

3.La propiedad de los talonarios 'y de los bonos no es
transferible, ni mediante .endoso ni mediante cesión; estos ta·
lonarios y -estos bonos no podrán ser pignorados.

Art, 45.-0posición al pago.

A reserva de la aplicación de la legislación de su País, las
Administraciones no :RPdrán atender las peticiones de oposi
ción al pago de bonos regularmente emitidos.

CAPITULO 111

DECRETO 1492/1974, de 17 de mayo, sobre normas
complementarias de regulación de la campaña CQ

fíe ro-azucarera 1973-74.

Las especiales circunstancias que atI:8-viesa actualmente el
sector agroindustrial de la caña de azúcar aconsejan anticipar
al día uno dé abril de mil ,novecientos setenta y 'CUatro lo pre·
visto en el Decreto doscIentos cuarenta y oC);lO/mll novecientos
Eetenta y cuatro, de treinta y uno de enero, a efectos de que,
tanto los cultivadores' como los faóricantes de azúcar de caña,
perciban efectivamente, en la preSente zafra. 1-08 precios señala
dos para la caña y para el azúcar en el mencionado Decreto.

Consecuentemente, la compensación de gastos de transporte
de la caña y la subvención a: la fabricación del azúcar de caña
során las eEtablecidas en el mismo Decreto.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de In
dustriA, de Agricultura y de Comercio, previo informe del
F. O. R. P. P. A. Y deliberación del. Consejo ,de Ministros en su
reunión del día diecisiete de mayo de mil novecientos setentá
y cuatro,

DI S P ON G O,

Uno. Precio base de la caña de azúcar.

El precio base de la calla de azúcar en la actual zafra de
mil novecientoa. setenta y cuatro (uno de abril a treinta de
junio) será de mil doscientas. veinticinco pesetas por tonelada
métrica, sobre báscula de fábrica, Para la riqueza sacárlca tipo
de doce coma diez grados polarlmétrtcos, establecido en el punto
dos del Decreto doscientos cuarenta y ocho/mil novecientos se.
tenta y cu~tro, de treinta y uno de enero (.Boletín Oficial del
Estado- de ocho de- febrero), que regula la campa.!1a azucarera
mil novectentOE' setenta y cuatro-setenta y cin'co.

Dos. Com~nsación de gastos de transporte dI" la cana y
subvención a la fabricación dea2óúcar.

La compensaci9n de gastos de -transporte' de Ya caña. así
como lB(' subvención a la fabricación del azúcar de cada serán,
en la áctual zafra de mil novecientos setenta y cuatro. las,' que
se determinan en lOE' puntos cuatro y cinco del mencionado
Decreto.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y cuatro._

FRANCISCO FRANCO'

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONiO CARRO MARTINEZ¡

10806RECLAMACIONES. R!:SPONSABILIDAD. CONTABIUDAD

Art. 4B..-Rectarnacionest responsabilidad. . '

1. No podrá formularse ninguna reclamación contra la Ad~

ministración de emisión si no se presenta el talonarto.
2. En caso de pérdida de un. talonario o de los bonos. el

reclamante, para obtener el reembolso d. las cantidades co--

DECRETO 1493/1fJ74, de 17 de mayo, sobre normas
de valoración de la caria de azúcar por su rique
za en saca,r08C.

Desde hace tiempo la Administración viene persiguiendo
como objetivo la implantación del sistema de pago de la cai\a
de azúcar de acuerdo con su contenido én sacarosa. en forma


